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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO   DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No DADEP-PSA-SI- XXX-202x 

 
 
 
 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público pone a disposición del público 
el presente documento complementario al pliego de condiciones electrónico que tiene el siguiente 
objeto: 
 

“(objeto del proceso de selección)” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“(Incluir mes)” 20XX 
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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES. 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
 

2. Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte 
del mismo y de las normas que regulan la contratación pública con entidades del Estado, entre 
ellas la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Reglamentario No. 
1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias. 

 
3. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en el presente proceso de 
selección. 

 
4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

 
5. Adelante oportunamente, los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe 

allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

 
6. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y valor máximo establecido para esta 

contratación. 
 

7. Suministre toda la información requerida en el pliego de condiciones, dando cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
8. Diligencie totalmente los formatos del pliego de condiciones. 

 
9. Presente a través de la plataforma SECOP II la oferta con el nombre completo del proponente, 

dirección, correo electrónico y teléfono, con el correspondiente índice. El proponente será 
responsable por los datos, informes, documentos y resultados que suministre durante el proceso 
de selección, así como de aquellos que entregue durante la ejecución del contrato, si es 
seleccionado. 

 
10. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y presentación de la 

propuesta correrán por su cuenta y el DADEP no asume responsabilidad de reembolso alguno. 
 

11. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fijado uno diferente; en 
caso de que lo haya fijado, éste no podrá ser inferior a la fecha anteriormente reseñada. 

 
12. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de Bogotá D.C. 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, identificada con el Nit. 
899.999.061-9, además que: 

 
i. Como tomador figure su razón social completa, incluyendo la sigla. Esto último siempre y cuando 

ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia y representación legal. En el 

http://www.dadep.gov.co/
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caso de Consorcios y Uniones Temporales deberán figurar todos y cada uno de los integrantes de 
los mismos junto con el porcentaje de participación. 

ii. El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 
iii. El objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta que presenta. 
iv. Esté suscrita por el tomador- afianzado, debidamente facultado para ello. 

 
13. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente contratación en la 

plataforma de SECOP II, pues no se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto, ni fuera de 
dicha plataforma, salvo lo establecido en el protocolo de indisponibilidad publicado por Colombia 
Compra Eficiente. 

 
14. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar toda 

la información que en ella suministren. El DADEP se reserva el derecho de solicitar aclaraciones 
y documentación en condiciones de igualdad para todos los proponentes sobre los requisitos que 
no afecten los factores de ponderación de las ofertas (asignación de puntaje), hecho éste que 
podrá realizarse hasta el término del traslado del informe de evaluación, conforme lo establece 
el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 que modifica el parágrafo 1 del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007. 

 
15. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de uno 

de los miembros del consorcio o de la unión temporal, el DADEP podrá rechazar la propuesta y 
dar aviso a las autoridades competentes, esto operará única y exclusivamente si la inexactitud 
incide en la calificación o permite cumplir un factor excluyente. 

 
16. Los proponentes deberán revisar y apropiar la terminología y definiciones que se proponen en el 

presente documento. 
 
 

1 INTRODUCCIÓN 
                  
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) es una Entidad creada 
mediante el Acuerdo 18 de 1999, como un Departamento Administrativo de la Administración Central 
de Bogotá, con la misión de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en la ciudad, por medio 
de una eficaz defensa del espacio público, de una óptima administración de su patrimonio inmobiliario 
y de la construcción de una nueva cultura del espacio público que garantice su uso y disfrute común y 
la participación comunitaria. 
     
(Incluir la justificación de la contratación que se encuentra en los estudios previos)                
 
Para atender la anterior necesidad, el DADEP cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
(CDP) No. xxx del xx de xxxx de 20xx expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad.  
 
Así mismo esta contratación se encuentra aprobada por el Comité de Contratación de la Entidad, según 
consta en acta de comité de contratación desarrollado el xx de xxxx de 20xx. 
 

http://www.dadep.gov.co/
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2 ASPECTOS GENERALES. 
 
2.1 Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el DADEP invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan, y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 
 
2.2 Compromiso anticorrupción 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho a la Secretaría de Transparencia a los números telefónicos: (1) 5870555, (1) 5629300; vía fax 
al número telefónico: (1) 5965881; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 
– 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico en la dirección: contacto@presidencia.gov.co; 
transparencia@presidencia.gov.co;  webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del 
programa, en la página web: http://www.secretariatransparencia.gov.co; correspondencia o 
personalmente, en la dirección Calle 7 No.6-54 Bogotá D.C. También puede reportar el hecho al área 
de quejas y reclamos de BOGOTA D.C. - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PÚBLICO, al número telefónico 3822510 o en la página web: www.dadep.gov.co. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las reglas del pliego de condiciones y del contrato que forma parte 
del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
leyes consagran. 
En el caso en que el DADEP comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar 
la respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas 
para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
2.3 Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación 
de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 
relacionado con la participación en el proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los 
interesados y proponentes. 
 
2.4 Comunicaciones 
 
Las comunicaciones relacionadas con el presente proceso serán publicadas por el DADEP en la página 
web  www.colombiacompra.gov.co, así como todos los documentos que hagan parte del proceso de 
selección y demás actuaciones que se generen durante el proceso, por lo que será responsabilidad de los 

http://www.dadep.gov.co/
mailto:contacto@presidencia.gov.co
mailto:transparencia@presidencia.gov.co
mailto:webmaster@anticorrupción.gov.co
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participantes conocerlos a través de este mecanismo interactivo, lo anterior en el marco del artículo 3 
de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al DADEP por un canal distinto al mencionado, no serán tenidas 
en cuenta hasta que sean remitidas por el medio descrito en la presente sección. El DADEP dará respuesta 
a las observaciones a través de SECOP II. 
 
En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, se dará aplicación a los pasos del “Protocolo para 
actuar ante una indisponibilidad del SECOP II – vigente a partir del 19 de noviembre de 2018”, o el 
documento que para tal efecto determine Colombia Compra Eficiente, el correo institucional de la 
entidad, en caso de ser necesario la aplicación del protocolo es: contratación@dadep.gov.co 
 
2.5 Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes, que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y 
presentarse junto con su original. 
 
Se debe dar aplicación a la circular externa única de Colombia Compra Eficiente que señala “Para que 
los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el Proceso de Contratación 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado.  En el caso de documentos especializados, como, por ejemplo, especificaciones o fichas 
técnicas, que en el mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al castellano, 
las Entidades Estatales podrán establecer en los Documentos del Proceso la posibilidad de que sean 
aportados en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano, cuando así lo 
considere conveniente de conformidad con el estudio del sector realizado” 
 
2.6 Legalización de documentos otorgados en el Exterior 
 
Los documentos presentados por el proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido 
en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales 
o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
Se atenderá igualmente, lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente frente al tema, en el numeral 10.1 
de la Circular Externa Única que indica:  
 
“Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. Para efectos 
del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta 
lo establecido en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el 
procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia. 

http://www.dadep.gov.co/
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Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la 
Apostilla o la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización 
no es procedente para los documentos privados. Cuando en un Proceso de Contratación un proponente 
presenta un documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad 
Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna 
autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por 
sí mismo la autenticidad. De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención 
de la Apostilla, el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica 
ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite 
la Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la 
autoridad centralizadora correspondiente.” 
 
2.7 Conversión de monedas 
  
Los proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, 
deben convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha 
de corte de los estados financieros. 
 
2.8 Normatividad aplicable y fundamentos de la modalidad de selección 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.2., y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, el proceso se adelantará a 
través de la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, atendiendo el objeto y la naturaleza 
del contrato a celebrarse, el presupuesto oficial estimado y los servicios requeridos. 

Lo anterior, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por la Ley 1474 de 2011, estableció que la escogencia 
del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos, contratación directa y contratación de mínima cuantía. 

 
Así mismo, en el mismo artículo, en el numeral 2 de la Ley 1150 de 2007, define la selección abreviada 
como “(…) la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características 
del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 
servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual (…)” 

La primera causal de selección abreviada corresponde a la (…) adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño 
o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos. (…) 

http://www.dadep.gov.co/
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Se ha generado un proceso de subasta inversa, que cumple con tal criterio al tratarse de servicios 
uniformes de común uso, con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales, pues 
se trata de (EXPLICAR EL BIEN O SERVICIO DE QUE SE VA A CONTRATAR) 

Al ser así, teniendo en cuenta que los  bienes a adquirir ostentarán las calidades de lo que se entiende 
por bienes de características uniformes como se dejó de manifiesto en líneas previas, será preciso 
determinar la manera mediante la cual un bien de este tipo deberá ser adquirido, y es que de acuerdo 
con la normativa vigente, para la “(…)adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, 
siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos.(…)” 

En ese sentido, atendiendo al hecho que, para la adquisición de un bien de características uniformes, 
el único criterio a evaluar es el aspecto económico, se considera pertinente adelantar un proceso de 
subasta inversa, en donde al oferente que proponga el menor precio sobre los equipos a adquirir, 
atendiendo a la ficha técnica y a las obligaciones subsiguientes, le será adjudicado el contrato.  

Por consiguiente, se optará por la subasta inversa y no por otro mecanismo de selección, porque esta al 
ser una puja dinámica en donde se hace un cotejo de precios y lances, es la única que permite reducción 
sucesiva de precios durante un tiempo determinado, y que, en atención a lo previamente expuesto, 
atenderá a las necesidades que pretende satisfacer el DADEP a través de la celebración del presente 
contrato.  
 

3 DEFINICIONES 
 
Donde quiera que en los documentos del presente proceso de selección y del contrato se encuentren los 
siguientes términos, tendrán el significado que se les asigna a continuación: 
 

1. Acuerdos Comerciales: son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 
existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen 
colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

 
2. Adenda: Es el documento que se expedirá con el fin de aclarar, modificar o precisar los pliegos 

de condiciones de este proceso de selección, que se emitan con posterioridad a su expedición, y 
que formarán parte del mismo. 

 
3. Adjudicación: Es la decisión emanada del DADEP por medio de la cual determina el(los) 

adjudicatario(s) del(los) contrato(s), y quien(es) en consecuencia corresponderá, como derecho y 
obligación la suscripción del(los) mismo(s). 

 
4. Adjudicatario: Es el proponente que resulte favorecido de la adjudicación. 

 
5. Bienes Nacionales: Son los bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de 

Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, 
aclaren, adicionen o sustituyan. 
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6. Certificación: Todo documento escrito expedido por una persona competente que da fe de algo 
que se pretende probar. 

 
7. Clasificador de Bienes y Servicios: es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para 

estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 

8. Cómputo de términos: Para efectos del presente proceso de selección, se aclara que los términos 
expresados en días y horas se computarán desde la hora en que inicia el término y vencerán el 
último segundo de la hora inmediatamente anterior a la fecha y hora fijada para la respectiva 
actuación. 

 
9. Cuando la prórroga de los términos conlleve fracciones de día, se tendrá en cuenta que éstas se 

contarán a partir del segundo siguiente al vencimiento del respectivo término y que cada día 

calendario conlleva 91/2 horas hábiles, entre las 7:00 A.M. y las 4:30 P.M. 
 

10. Contratista: Es el proponente cuya propuesta ha sido adjudicada por EL DADEP y con quien se ha 
celebrado el contrato. 

 
11. Correspondencia: A menos que se especifique de otro modo, toda la correspondencia de los 

proponentes deberá enviarse a través de la plataforma SECOP II 
 

12. Se entiende para todos los efectos del presente proceso de selección que la única correspondencia 
oficial del proceso y por tanto susceptible de controvertirse será la enviada a través de la 
plataforma SECOP II. 

 
13. Costos de la preparación de la propuesta: Serán de cargo del Proponente todos los costos 

asociados a la preparación y presentación de su propuesta, EL DADEP en ningún caso será 
responsable de los mismos. 

 
14. Cronograma: Es el documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos 

para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que éstas deben llevarse a 
cabo. 

 
15. Día(s) corriente(s) o Día(s) calendario: Es cualquier día del calendario, entendido como el espacio 

de tiempo de 24 horas, sin tener en cuenta si se trata de un día hábil o inhábil. En el evento en que 
la fecha en que finalice un plazo establecido en los presentes pliegos de condiciones resulte ser un 
sábado o domingo u otro día inhábil, el último día de tal período o la fecha correspondiente, se 
trasladará al día hábil siguiente. 

 
16. Día(s) hábil(es): Es cualquier día comprendido entre el lunes y el viernes de cada semana entre las 

7:00 AM. y las 4:30 P.M., excluyendo de éstos los días festivos determinados por Ley en la 
República de Colombia. En el evento en que la fecha en que finalice un plazo establecido en los 
presentes pliegos de condiciones, resulte ser un sábado o domingo u otro día inhábil, el último día 
de tal período o la fecha correspondiente, se trasladará al día hábil siguiente. 

 
17. Documentos del contrato: Son aquellos que forman parte integrante del contrato 
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independientemente que estén contenidos en otros documentos y que por su naturaleza 
complementen, aclaren o particularicen condiciones especiales a tener en cuenta durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

 
18. Documentos del proceso de selección: Son los que contienen la información general y particular 

y las instrucciones para los proponentes. Entre ellos tenemos (a) los estudios y documentos 
previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) sus anexos 
y formatos (e) las Adendas; (f) la oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato; y cualquier 
otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación. 

 
19. Inconsistencia: Falta de consistencia entre la información, manifestación o documentos 

presentados en la propuesta, frente a la EVALUACIÓN que realice directamente la entidad de la 
información, manifestación o documentos aportados con la propuesta. 

 
20. Inexactitud: Falta de exactitud en algún dato contenido en un documento o información aportada 

por el proponente. 
 

21. Interventor/ supervisor: funcionario o contratista que realiza el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 

 
22. Mipyme: es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable. 

 
Para todos los efectos, se entiende por micro, incluidas las famiempresas, pequeña y mediana empresa, 
toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades 
empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que responda 
conjuntamente a los siguientes parámetros: 

 
i. Número de Trabajadores Permanentes. 
ii. Valor de las Ventas Brutas Anuales y/o Activos Totales. 
iii.  

El Gobierno Nacional reglamentará los rangos que aplicarán para las diferentes categorías 
empresariales, a saber: Microempresas, Pequeñas Empresas y Medianas Empresas. 
 

a. Microempresa: Personal no superior a 10 trabajadores. Activos totales inferiores a 
501 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
b. Pequeña Empresa: Personal entre 11 y 50 trabajadores. Activos totales mayores a 501 
y menores a 5.001 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
c. Mediana: Personal entre 51 y 200 trabajadores. Activos totales entre 5.001 y 
d. 15.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
23. Pliego de condiciones: Documento que contiene las reglas a las que deben sujetarse los 

proponentes y la entidad. Los pliegos de condiciones y los demás documentos expedidos por el 
DADEP en desarrollo del presente proceso de selección, conforman las disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para los proponentes, el contratista y EL DADEP. Vencida la oportunidad para la 
modificación o aclaración de dichos documentos, los mismos serán aplicables tal y como fueron 
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expedidos. 
24. Ponderación: Para efectos del presente proceso de selección se ponderarán las ofertas habilitadas 

en el análisis jurídico, técnico y financiero, según sea el caso. La ponderación se efectuará 
aplicando las fórmulas o puntajes establecidos en el capítulo respectivo. 

 
25. Proponente: Es la persona natural o persona jurídica que en forma individual o en Consorcio o 

Unión Temporal, presenta dentro de la oportunidad señalada para el efecto, una oferta. 
 

26. SMMLV: Es el salario mínimo mensual legal vigente. 
 
4 INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 
4.1 Objeto del contrato: 
                     
(Incluir objeto de la contratación). 
 
El servicio objeto del presente proceso de selección se encuentra, según Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas del objeto hasta el cuarto nivel, como se indica a continuación: 
 
(incluir Código Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas) 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

     

     

 
4.2 Presupuesto oficial 
 
El presupuesto oficial definido para el presente proceso, es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PESOS M/CTE. ($XXX.XXX.XXX,00) MONEDA LEGAL, valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
y demás costos directos e indirectos como impuestos, tasas y contribuciones, de carácter Nacional y/o 
Distrital legales vigentes, así como todos los costos que demande la ejecución del contrato y aquellos 
que surjan con motivo del mismo. 
 
El valor del contrato se encuentra respaldado con el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) 
No. XXX del XX de XXX de 202X expedido por el responsable del presupuesto del DADEP. 
 
Nota 1: El valor incluye el IVA y todos los impuestos que gravan el bien o servicio. Además de los costos 
directos e indirectos que la ejecución del contrato conlleva. 
  
Nota 2: El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos 
impuestos referentes a la actividad y retenciones de ley. Los precios de la oferta deben mantenerse en 
firme a partir de la presentación de la misma y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del 
contrato.  
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Nota 3: El valor del contrato está dado en pesos colombianos, EL CONTRATISTA deberá asumir los costos 
de expedición de las garantías que se requieran para el perfeccionamiento y ejecución del contrato, así 
como todos los impuestos, tasas y contribuciones del orden Nacional, Departamental y Distrital que 
apliquen. 
 
Además de los descuentos de Ley, deberá tener en cuenta que se harán los siguientes: 
 

 Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad con 
el Acuerdo 696 de 2017, equivalente al 1.1 % de cada valor pagado. 

 Estampilla Pro Cultura de conformidad con el Acuerdo 187 de 2005 reglamentado por 
el Decreto 479 de 2005, equivalente al 0,5% de cada valor pagado. 

 Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, de conformidad con el Acuerdo 645 de 
2016, equivalente al 2% de cada valor pagado. 

 
4.3 Plazo de ejecución del Contrato 

 
El plazo de ejecución del presente contrato será por el término XXX (X) meses, (o hasta agotar los 

recursos), contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 

de ejecución del contrato. (De acuerdo a lo señalado en los estudios previos) 

 
4.4 Lugar de ejecución del Contrato 
 
El contrato será ejecutado en la Ciudad de Bogotá D.C. y/o en las instalaciones del DADEP ubicadas en 

la Carrera 30 No. 25-90 Piso 15. 

 
4.5 Número de participantes 
 
El número mínimo de participantes hábiles en esta contratación pública es de uno (1), si se presenta 
una sola propuesta hábil y ésta es apta para la Entidad de conformidad con los criterios legales de 
selección objetiva, el contrato le podrá ser adjudicado al proponente único. 
 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.2.2. 
Procedimiento para la subasta inversa. Numeral 5 “Si en el Proceso de Contratación se presenta un único 
oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.” 
 
Los participantes en el presente proceso de selección deberán ser (personas natuarles, personas 
jurídicas, directamente o, conformando un proponente plural: consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, cuyo objeto social le permita la ejecución del objeto del contrato y/o personas 
naturales).  
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4.6 Publicación aviso de convocatoria pública 
 
El DADEP publicó el aviso de convocatoria pública en el portal único de contratación SECOP, página web 
www.colombiacompra.gov.co, el día indicado en el cronograma del proceso, de conformidad con lo 
ordenado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
4.7 Publicidad del proyecto de pliego 
 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 2.2.1.1.2.1.1. y 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 
2015, los estudios previos, proyecto de pliego y documentos previos permaneció publicado por el 
término cinco (5) días hábiles en el portal único de contratación SECOP II, página 
www.colombiacompra.gov.co 
 
La publicación de este documento no significa la iniciación formal del proceso de selección, sino una etapa 
previa, que permite el conocimiento del proyecto de pliego de condiciones con el único fin de otorgar 
la posibilidad de expresar observaciones a su contenido por los potenciales proponentes, aquellas 
observaciones acogidas por la Entidad, se incluirán en el pliego de condiciones definitivo; tampoco 
genera la obligación para la Entidad de dar apertura al proceso, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
4.8 Publicidad del pliego de condiciones definitivo 

 
El pliego de condiciones definitivo será publicado en la página www.colombiacompra.gov.co al 
momento de dar apertura al proceso. 

 
Cualquier comunicación deberá presentarse a través de la plataforma SECOP II. 
 
Dentro del plazo de la presente convocatoria pública cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones 
adicionales, las cuales la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita publicada en 
el SECOP. 
 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada por escrito mediante 
adenda. En todo caso, sólo tendrán validez aquellas modificaciones al pliego de condiciones que sean 
incorporadas mediante adenda. 
 
Las aclaraciones y adendas y demás comunicaciones serán publicadas en el Portal Único de Contratación 
SECOP, página web www.colombiacompra.gov.co, razón por la cual es responsabilidad del proponente 
conocer las adendas y aclaraciones y demás comunicaciones que surjan en desarrollo de la presente 
convocatoria. 
 
La consulta o respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y 
en consecuencia las condiciones de los pliegos y sus adendas habrán de tomarse como se expidieron 
originalmente, si el interesado antes del cierre de la convocatoria no recibe respuesta del DADEP, ante 
cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores u omisiones. 
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Las adendas o la información sobre preguntas y respuestas se publicarán en el término establecido en 
el cronograma del proceso y dicha información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las 
propuestas respectivas. 
 
4.9 Plazo del proceso y plazo para presentar propuestas 
 
El plazo del presente proceso de selección, entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha 
a partir de la cual se pueden presentar propuestas (fecha de apertura) y la del cierre, será el establecido 
en el cronograma del proceso de selección. 
 
En concordancia con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y del artículo 2.2.1.1.2.2.1., 
del Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de 
adendas expedidas en días hábiles entre las 7:00 A.M. y las 7:00 P.M., no podrán expedirse adendas 
dentro del día hábil anterior en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección. Dicha 
información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las propuestas respectivas, tal y como 
lo establece la ley. 
 
En el evento en que los términos se cumplan en un día no hábil, se trasladará al día hábil siguiente. 
 
4.10 Convocatoria limitada a MIPYMES 
 
De conformidad al concepto C ‒ 043 de 2021, emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente, donde se realiza un análisis del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 que 
modificó el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y donde luego de explicar las reglas incluidas en la nueva 
regulación de la promoción del desarrollo en la contratación estatal, aborda el tema de la vigencia del 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, que, hasta la expedición de la Ley 2069 de 2020, regía 
las convocatorias limitadas a mipymes para concluir que:  
 
”(…) En opinión de esa Agencia, dicho artículo del Decreto reglamentario no está vigente, porque su 
contenido es contrario al del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020. En tal sentido, ha perdido fuerza 
ejecutoria, de conformidad con el artículo 91, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, el cual establece que 
los actos administrativos –categoría que, como es sabido, incluye los decretos reglamentarios– dejan de 
ser obligatorios o decaen «Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho». 
 
En tal sentido, el gobierno nacional podría, mediante el decreto reglamentario que expida, definir 
nuevas condiciones y montos para las convocatorias limitadas a mipymes. Por ende, mientras ello no 
suceda, las entidades estatales, los patrimonios autónomos constituidos por estas y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, no pueden adoptar convocatorias limitadas a mipymes, pues al tenor del 
artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, la eficacia de esta norma quedó condicionada a la expedición del 
decreto reglamentario que fije las condiciones de su operatividad”.     
 
4.11 Acuerdos Comerciales 

 
1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, 

el Proceso de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer 
análisis adicional alguno. 
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2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de 
Contratación no está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay 
excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación. 

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, que establece 

como elemento de los estudios previos “La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por 

un Acuerdo Comercial”, y una vez revisado el Manual para el manejo de Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación M-MACPC-14 publicado en el portal www.colombiacompra.gov.co, o el 

documento que lo actualiza o remplaza el siguiente proceso de contratación estará cobijado por los 

siguientes acuerdos: (diligenciar según corresponda)  

ACUERDO COMERCIAL 
Entidad Estatal Incluida 

(Nivel Municipal) 

Presupuesto del proceso de 
contratación superior al valor del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de contratación 
cubierto por el Acuerdo 

comercial. 

Alianza Pacífico 

Chile     

México     

Perú     

Canadá     

Chile     

Corea     

Costa Rica     

Estados AELC (Islandia, 
Liechtenstein, 

Noruega y Suiza) 

    

Estados Unidos     

México     

Triángulo Norte 

Salvador     

Guatemala     

Honduras     

Unión Europea     

Comunidad Andina de Naciones -CAN     

 

5 OFERTA 
 
5.1 Forma de presentación 
 

http://www.dadep.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 |  

Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 

www.dadep.gov.co 

PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SUBASTA 

Código 127-FORGJ-55 

Versión 1 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 

La propuesta deberá presentarse dividida en dos (2) partes única y exclusivamente a través de la 

plataforma SECOP II, así: 

SOBRE No. 1: Propuesta y requisitos habilitantes: Contiene la información de los requisitos habilitantes 
y los documentos para acreditarlos, tales como capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad 
organizacional, experiencia y documentación técnica mínima habilitante. 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de Condiciones electrónico 
y el presente documento complementario. 

 

SOBRE No. 2: Debe incluir: 

 

 
5.2 Verificación de requisitos habilitantes, plazo para subsanar y exhibición de 
informe: 
 
El DADEP realizará la verificación     de requisitos habilitantes: Capacidad jurídica, capacidad financiera, 
experiencia del proponente, capacidad de organización del proponente y documento jurídicos, dentro 
del término señalado en el cronograma del proceso. 

 
Dentro del plazo anterior y en condiciones de igualdad para todos los proponentes, la entidad también 
adelantará lo siguiente: 

 
A. Requerirá al proponente que no se considere habilitado mediante la publicación del informe de 

verificación de requisitos habilitantes preliminar que se le dará a conocer a través de la dirección 
electrónica www.colombiacompra.gov.co, para que subsane la ausencia de requisitos o la falta 
de documentos habilitantes dentro del término que para tal fin le señale el DADEP, so pena de 
rechazo definitivo de su propuesta. 

 
B. Con los documentos que hayan sido aportados al DADEP, verificará y determinará los proponentes 

que quedan habilitados. 
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Surtido lo anterior, el informe de verificación de los requisitos habilitantes permanecerá a disposición 
de los proponentes en el portal de contratación www.colombiacompra.gov.co durante el término que 
al respecto señale el cronograma del proceso. 
 
NOTA: En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad, ni acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso. 
 
5.3 plazo para subsanar requisitos habilitantes: 

      
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 de artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado 
por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018: “La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados 
por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 
del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el 
proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y Ia documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
  
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
(…) Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice e mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o a proponente, no necesarios para la comparación de 
las propuestas, deberán se solicitados hasta el momento previo a su realización. (…)” 
 
De conformidad con la norma anteriormente citada, los proponentes podrán subsanar los requisitos no 
necesarios para la comparación de las propuestas hasta el momento previo a la realización de la subasta. 
 
De esta forma el listado de los proponentes habilitados, será publicado previamente a la realización de 
la misma. 
 
5.4 Subasta inversa electrónica 
 
La subasta inversa se realizará electrónicamente a través de la plataforma transaccional SECOP II en la 
fecha y hora determinada en el cronograma del proceso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 Subsección 2 de la Ley 1082 de 2015, la 
audiencia de subasta, se llevará a cabo cuando resulten habilitados para presentar lances de precios por 
lo menos dos (2) proponentes. 
 
5.5 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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El contrato por suscribir es de suministro, el cual se adjudicará mediante acto administrativo 
debidamente motivado a la mejor oferta presentada de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Condiciones 
electrónico y el presente documentos complementarios.   
 
El correspondiente contrato debe firmarse por el representante legal del proponente que resulte 
favorecido, dentro del término establecido para tal fin en el cronograma del proceso. 
 
Quien resulte favorecido con el presente proceso de selección quedará sujeto a las sanciones económicas 
en caso de que se negare a firmar el contrato dentro del término establecido. En este caso, el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público podrá hacer efectivo el valor de la 
garantía de seriedad de la oferta prevista en el  pliego de condiciones electrónico y el presente 
documento complementario, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía de seriedad. 
 
En el evento anterior, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, mediante 
acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 

 
5.6 Información general 

 
5.6.1. Anexos del pliego de condiciones 
 
Son anexos del pliego los siguientes: 
 
Anexo No. 1 - Especificaciones y requerimientos técnicos mínimos (Si aplica y de acuerdo a estudios 

previos) 

(incluir otros anexos si es del caso) 
 
5.6.2. Formatos del pliego de condiciones 
 
La información requerida debe estar consignada en los formatos entregados con el presente documento. 
 
Si algún proponente considera que un formato en alguna forma impide mencionar o destacar algunos 
detalles o información que él considera de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá 
presentar además del formato correspondiente, toda la información que considere necesaria para 
complementar su propuesta en un apéndice, marcando claramente la parte específica del formato de la 
propuesta, del cual hace parte como apéndice. 
 
Cuando un formato necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte específica, la siguiente 
expresión: “Ver Apéndice No. x" 
 
Son formatos del pliego los siguientes: 
 
Formato No. 1 - Carta de presentación de la propuesta. 
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Formato No. 2 - Formatos compromiso consorcial y de unión temporal 

(Formatos A y B, uno para cada caso particular). 

Formato No. 3 – Parafiscales persona natural ( 

Formato No. 4 – Parafiscales persona jurídica 

Formato No. 5 – Pacto de probidad 

Formato No. 6 – Experiencia del proponente 

Formato No. 7 – Oferta económica NO APLICA PARA ESTA MODALIDAD DE SELECCIÓN) 

Formato No. 8 –Incentivos industria nacional 

Formato No. 9– Trabajadores con discapacidad 

                                      Formato No. 10 - Formato de relación de contratos de prestación de servicios. 

Formato No. 11 – Acreditación Mipyme para desempate 

Formato No. 12. Autorización de manejo de datos personales 

 
5.6.3. Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Quienes participen en este proceso, deberán tener en cuenta que en cualquiera de sus etapas, no podrán 
encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 
a que se refieren la Constitución Política de Colombia, el Artículo 8º de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes en general y, en especial, no estar incurso en la causal de inhabilidad establecida 
en el inciso sexto del numeral 6.3 del Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011. 
 
Tampoco deberá estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 
1952 de 2019 (Código General Disciplinario), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
El Proponente, declarará en la Carta de Presentación de la Propuesta (FORMATO No. 1) que no se 
encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
En el caso de proponentes plurales, sus integrantes deberán no estar incursos en ninguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado, establecidas en la Constitución Política y en la 
Ley. 
 
Los interesados en este proceso de selección deben tener presente que de conformidad con el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, para poder participar en un proceso de selección y para formular propuestas 
y suscribir el contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, deben acreditar estar 
al día en el pago de la seguridad social integral y los aportes parafiscales correspondientes. 
 
Los interesados deberán también tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 
“Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece, en relación con la elusión o evasión de 
las obligaciones para con el sistema general de seguridad social en salud y pensiones. 
 
5.6.4. Comité verificador y evaluador 
 
El comité verificador y evaluador será designado por el ordenador del gasto y será el encargado de 
verificar que las ofertas presentadas cumplan con los requisitos habilitantes de contenido jurídico, 
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financiero y técnico según sea el caso, y de efectuar la calificación técnica y económica y, la 
comparación de las propuestas, de conformidad con las definiciones y términos señalados en el presente 
pliego de condiciones. 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Ley 1082 de 2015, luego de 
verificados los requisitos habilitantes, EL DADEP publicará el informe de dicha verificación en el Portal 
Único de Contratación SECOP página web www.colombiacompra.gov.co, conforme al cronograma 
establecido en SECOP II. En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados 
para que subsanen dentro del término del traslado del informe de evaluación, la ausencia de requisitos 
o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus propuestas. 
 
5.6.5. Pacto de Probidad 
 
En el FORMATO No. 5, Pacto de probidad de los proponentes, incorporado en el presente pliego de 
condiciones, no es de suscripción obligatoria,  de ninguna manera será requisito habilitante para los 
proponentes, pero en virtud del principio de transparencia se invita a los proponentes a su 
diligenciamiento. 
 
5.7 REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Oferta debe contener los anexos, formatos y documentos establecidos en el pliego de condiciones, 
así como la información solicitada a continuación. 

 
Los requisitos habilitantes facultan a los proponentes para continuar en la etapa siguiente. Por lo tanto, 
los proponentes deben cumplir con la totalidad de los requisitos de tipo jurídico, financiero y técnico. 
Si no se cumple con uno o más requisitos de tipo habilitante la propuesta será evaluada como no habilita 
y será rechazada por el Comité Evaluador.  
      
      
REQUISITOS HABILITANTES 
      

      
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
      

JURÍDICO HABILITADO/NO HABILITADO 

TÉCNICO HABILITADO/NO HABILITADO 

FINANCIERO HABILITADO/NO HABILITADO 

 
 
5.7.1. Requisitos habilitantes de CONTENIDO JURÍDICO 
 
Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden legal exigidos en los pliegos de condiciones, 
verificando su estricto cumplimiento. Constituyen requisitos esenciales de la propuesta: 

 

Persona Naturales 

Si se trata de personas naturales deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil, con una 

antigüedad no menor de un año, mediante certificado expedido por la Cámara de 
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Comercio en la cual se encuentren inscritas, con fecha no superior a treinta (30) días calendario de 

antelación a la fecha de cierre de este proceso. 

 
 Personas Jurídicas:  

• Certificado de Existencia y representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. El objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto 
materia del presente proceso de selección. Se debe acreditar una existencia de mínimo un año 
de anterioridad contados desde el cierre del proceso de selección. 

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la persona jurídica.  

• Constancia o certificado en la cual acredite el pago al Sistema Integral de Seguridad Social – 
(Salud y Pensión) y parafiscales (Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA) si a ello hubiere 
lugar y Riesgos Laborales (ARL), durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y en la Ley 828 de 2003, en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1562 de 2012. 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el 
Representante Legal de la sociedad proponente. 

 

5.7.2. Carta de presentación de la propuesta 
 

La Carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada según la información 
del modelo suministrado por el DADEP y firmada por el proponente. Para la persona jurídica, unión 
temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal, debidamente facultado en los 
términos de la ley. 
 
En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes 

si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 

inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la 

Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas pertinentes. 

Igualmente deberá manifestar que conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones 

consignadas en el presente documento, el plazo de ejecución del contrato y las demás manifestaciones 

señaladas en el formato de carta de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se 

realizan en la carta de presentación, las mismas se entenderán efectuadas con la presentación de la 

propuesta respectiva. 

5.7.3. Documento de existencia y representación legal persona jurídica 
 
Las personas jurídicas deben acreditar su existencia legal mediante el certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva dentro de los treinta (30) días 
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calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, si se prorroga la fecha de 

cierre, valdrá el certificado expedido con la fecha inicial, en el cual conste que la sociedad está 

registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia, las facultades del representante legal y que el 

término de duración de esta no es inferior a la duración del contrato el termino de liquidación del mismo 

y un año más. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de selección 

o actividades afines. 

En el caso de proponentes plurales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las 

sociedades o personas jurídicas que lo integren. 

En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia del 
acta expedida como lo determina el Código de Comercio, en la que se señale que ha sido facultado por 
el órgano social competente para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor de la 
oferta presentada, o en su defecto presentar la certificación del secretario de la Junta u órgano social 
competente donde conste la autorización correspondiente. En el caso de los Consorcios y Uniones 
Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las sociedades o personas 
jurídicas que integren al proponente plural. La fecha de expedición de tal documento, no podrá ser 
posterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección 
 
5.7.4. Documentos de existencia y representación legal otorgados en el exterior.  
 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el 

documento que acredite la EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL respectiva, expedido por la Cámara 

de Comercio respectiva, con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección, el cual deberá contener como mínimo: La designación del 

representante legal y sus facultades y que el término de duración de esta no sea inferior al plazo de 

ejecución del contrato, el termino de liquidación del mismo y un año más. Así mismo, su objeto social 

debe corresponder al desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del presente proceso de 

selección. 

En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia del 

documento respectivo válido en el país de origen de la sociedad, en el que se señale que ha sido 

facultado por el órgano social competente, para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el 

valor de la oferta presentada y en el contrato que se derive de este proceso de selección.  

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada 

una de las personas jurídicas que integran al proponente plural.  

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en otros países extranjeros, tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse como se señala en la Circular Externa Única 
de Colombia Compra Eficiente. 
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5.7.5. Fotocopia cédula de ciudadanía 
 

Debe adjuntarse a la propuesta fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 

persona jurídica o proponente plural, o el documento de identificación que haga las veces para los 

representantes legales de proponentes extranjeros 

5.7.6. Propuestas conjuntas  
                  

En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, deberá adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado para cada caso en 

particular el documento de conformación del consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993.  

El DADEP por una sola vez, solicitará al proponente plural cuyo documento de constitución no contenga 

todos los requisitos consignados en el presente numeral, que dentro del término perentorio señalado 

para el efecto allegue la respectiva aclaración o complementación. 

Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser adjudicatarios de la 

convocatoria, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato, el 

termino de liquidación del mismo y un año más, por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el 

consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas del 

contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el 

consorcio o unión temporal. 

El DADEP se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados 
 
5.7.7. Compromiso consorcial o de unión temporal 
 
En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal se deberá anexar además 
de la certificación de existencia y representación legal de cada uno de los integrantes si son personas 
jurídicas, original del documento de compromiso consorcial o de unión temporal debidamente 
diligenciado firmado por todos y cada uno de sus integrantes. Para cada caso en particular el documento 
de constitución del consorcio o la unión temporal se ceñirá a lo establecido en el artículo 7º de la Ley 
80 de 1993. (FORMATO No. 2 FORMATO A Y B) 
 
Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser adjudicatarios del 
proceso de selección, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato y 
un año más, por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán 
ser liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso 
podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 
 
En el documento de conformación legal de consorcio o unión temporal, se deberá establecer de manera 
clara los siguientes aspectos: 
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• La forma de operación bajo la cual cumplirá con el objeto del contrato y todas las demás 
actividades relacionadas con él. 

• Si la participación de los proponentes es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en éste último 
caso, señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno de los integrantes en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados durante la ejecución 
del contrato sin el consentimiento previo del DADEP. 

• En el evento que en el documento de conformación de la Unión temporal no se exprese el porcentaje 
de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, si 
llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de la entidad, ésta las impondrá por partes 
iguales para cada uno de los integrantes. 

• Los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán manifestar su intención y capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que su duración es igual al plazo del contrato, su liquidación y un 
(1) año más. 

• El objeto de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá ser similar al del 
objeto a contratar. 

• La designación de un representante, quién por tal motivo, se entenderá revestido de las facultades 
suficientes para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal, según el caso. 

• El máximo órgano social de las personas jurídicas que participen a título de consorcio o unión temporal 
debe manifestar expresamente que autoriza la constitución del Consorcio o la Unión Temporal. 

• Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otras propuestas que 
participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. 

 
5.7.8. Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000 y demás normas relacionadas con el tema, el DADEP verificará en el último boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus 
integrantes, si el mismo es plural, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín. 
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Contraloría 
General de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de 
responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta. 
 
5.7.9.  Verificación del sistema de información de registro de sanciones y causas de 
inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Según lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, el DADEP verificará que el proponente y cada 
uno de sus integrantes si el mismo es plural, no tenga antecedentes disciplinarios, mediante consulta 
de la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
5.7.10. Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional 
 
Según lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012, el DADEP verificará que el proponente 
y cada uno de sus integrantes, si el mismo es plural, no cuenten con antecedentes judiciales, mediante 
consulta realizada a través de la página web de la Policía Nacional. 

http://www.dadep.gov.co/


 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 |  

Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 

www.dadep.gov.co 

PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SUBASTA 

Código 127-FORGJ-55 

Versión 1 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 

 
En caso que el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el 
caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 
 
5.7.11. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital 

 
El DADEP verificará que el proponente, el representante legal de la persona jurídica no se encuentren 
incursos en sanciones disciplinarias impuestas por la Personería Distrital de Bogotá. Los proponentes no 
tendrán que anexar ningún documento para acreditar tal condición, en caso de que ya lo hayan solicitado 
por primera vez para la consulta Web, de lo contrario deberán anexarlo a la propuesta. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se realizará la verificación por cada uno de los 
integrantes. 
 
5.7.12. Certificado de medidas correctivas 
 
El DADEP verificará que el representante legal de la persona jurídica no se encuentre vinculado en el 
sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se realizará la verificación por cada uno de los 
integrantes 
 
5.7.13. Certificación del pago de parafiscales y aportes al sistema de seguridad social integral 
 
La proponente persona natural, deberá acreditar al momento de presentar la oferta que se encuentra 

afiliado y al día en el pago a los sistemas de salud y pensión a que está obligado de acuerdo con lo 

establecido en las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002 y 797 de 2003 y, en el Decreto 1703 de 2002 y la Ley 

828 de 2003. 

En el evento que el proponente, persona natural, tenga personal vinculado laboralmente, deberá además 

de presentar lo establecido en el párrafo anterior, acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a 

los sistemas de salud, pensión, administradora de laborales (ARL), caja de compensación familiar, ICBF, 

y SENA, mediante certificación en original y actualizada expedida por él o por contador. 

La certificación deberá hacer mención expresa a cada uno de los aportes antes mencionados y deberá 

diligenciar el FORMATO No. 5A: Certificación del Pago de Parafiscales y Aportes al Sistema De Seguridad 

Social - Persona Natural con Trabajadores a Cargo. 

De no tener personal vinculado laboralmente deberá además de anexar los documentos solicitados en el 

párrafo primero, adjuntar certificación en original y actualizada, suscrita por él o por contador, donde 

deje constancia de este hecho la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
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La Entidad se reserva el derecho a solicitar copia de la anterior documentación. 

 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO No. 5B Certificación Del Pago De Parafiscales y Aportes Al 

Sistema De Seguridad Social - Persona Natural Sin Trabajadores a Cargo, así como se deberá adjuntar 

Planilla de pago (Salud y Pensión), para el mes correspondiente en la que se acredita el requisito es 

decir la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

El proponente persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual acredite el 

pago de los aportes de sus empleados realizados durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas 

de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002 y en la Ley 828 de 2003. (SE DEBE DILIGENCIAR EL FORMATO NO. 3) 

 

Esta certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo 

con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante 

Legal de la sociedad proponente.  En el caso de que la suscripción la haga el revisor fiscal deberá 

adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula profesional y certificado de antecedentes 

de la Junta Central de Contadores. (SE DEBE DILIGENCIAR EL FORMATO NO. 4) 

En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 

jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente la certificación expedida 

por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda.  

Si la proponente persona jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal (personas jurídicas), 

no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los 

presentes pliegos de condiciones, EL DADEP por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del 

término perentorio señalado para el efecto presente dicho documento.  

La Entidad se reserva el derecho a solicitar copia de la anterior documentación 

5.7.14. Garantía de seriedad de la propuesta 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos pliegos de condiciones, los 

términos de la propuesta, la suscripción del contrato, la estabilidad de la oferta económica, la 

legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir a 

su costa y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que podrá consistir 

en una póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, 

endoso en garantía de títulos valores, depósito de dinero en garantía expedida por una compañía 

aseguradora o entidad bancaria legalmente autorizada para ello, a favor de entidades estatales –

BOGOTÁ D.C.– DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PUBLICO , por una 

suma equivalente al XXX por ciento (XX%) del presupuesto oficial, con una vigencia de  ciento veinte 

(120) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. Los amparos y coberturas de 
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esta póliza deben contemplar lo estipulado en el artículo 115 del decreto 1510 del 2013 – “Garantía de 

los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta.” 

En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la póliza de garantía 

de seriedad de la oferta deberán estipularse que el tomador es: “El Consorcio o Unión Temporal (según 

sea el caso), conformado por (indicar el nombre de cada uno de sus integrantes)”. Igualmente, la póliza 

de garantía de seriedad de la oferta debe estar suscrita por el representante del Consorcio o Unión 

Temporal. 

En caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato o de la constitución de las garantías, el 

adjudicatario o contratista, según sea el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de 

la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término. 

Si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en estos pliegos de 

condiciones y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del 

mismo dentro de los términos señalados o a mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de 

seriedad se hará efectiva a favor de BOGOTÁ D.C. – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 

DEL ESPACIO PÚBLICO, a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo el DADEP, recurrir 

a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la 

oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las propuestas. 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
• Si los proponentes lo solicitan por escrito, el DADEP, devolverá a solicitud de los proponentes no 

favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez 
se suscriba el respectivo contrato. 

 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y por lo tanto 
será causal de rechazo, tal y como lo indica el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1882 de 2018. 
Sin embargo, los errores contenidos en esa garantía son subsanables, siempre y cuando, se remedien 
dentro del término de traslado de la evaluación 
 
5.7.15. Acreditación de la calidad de Mipyme 
 
Para efecto de los factores de desempate del presente proceso de selección, si el proponente desea 
certificar su condición de Mipyme deberá acreditar los dos parámetros mínimos exigidos por ley 905 de 
2004 relacionados con la planta de personal y el activo total de la misma al xx de xxxx de 202x. 
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Para lo cual, deberá Diligenciar el FORMATO No. 11 - CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE 
MIPYME; adjuntando la última planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social de los 
empleados a cargo del proponente. 
 
Certificación expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en la que se señale la 
condición de Mypime y su tamaño empresarial (micro, o pequeña empresa), además deberá presentar 
el certificado expedido por Cámara de Comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar 
su antigüedad, la cual deberá ser mínimo de un año. 
 
5.7.16. Certificación de inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia (RUP) 
 
Aquellos proponentes que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 tengan 
como obligación legal estar inscritos en el Registro Único de Proponentes. RUP, estos son, las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia interesadas en participar en 
procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, salvo las excepciones previstas de 
forma taxativa en la ley, deberán presentar el certificado de inscripción y clasificación en el RUP 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 6 de la ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe estar vigente a la 
fecha de presentación de las propuestas. 
 
En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP de la Cámara 
de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta antes de que 
la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal 
no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta.  
 
El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o fecha establecida 
por la autoridad competente, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de Contratación, 
es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el 
proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente 
establecido. Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado 
presentado acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su registro dentro 
del término.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 
hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, 
es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. El 
proponente debe acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de evaluación, 
 
La fecha de expedición del RUP debe ser máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite 
prevista para la presentación de la Propuesta o cierre del proceso de selección. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia no están obligadas a estar inscritas en el 
Registro único de Proponentes – RUP, razón por las cual el DADEP verificará directamente el 
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cumplimiento de los requisitos habilitante de las certificaciones que se aporten donde se acredita la 
experiencia solicitada y de los estados financieros con corte al xx de diciembre de 201x (parágrafo 2 
artículo 6 Ley 1150 de 2007) 
 
5.7.17. Registro único tributario 
 
Con el fin de conocer el régimen tributario al que pertenece el proponente, éste debe presentar junto 
con su propuesta, fotocopia legible del Registro Único Tributario. En caso de consorcio o unión temporal, 
cada uno de sus integrantes debe aportar el RUT. 
 
5.7.18. Formato de relación de contratos de prestación de servicios 
 
Conforme a la Directiva 003 del 24 de febrero de 2021 impartida por la secretaria Jurídica los interesados 
deben diligenciar el formato adjunto "FORMATO No.12 DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS" (Aplica cuando el contrato a suscribir sea de prestación de servicios únicamente) 
 
5.8 Documentos de contenido técnico (REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES).  
 
Para el presente proceso de selección, el DADEP, solicita a los proponentes, presentar el Registro Único 

de Proponentes (RUP), de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de la UNSPSC, dónde se 

verifique una experiencia mínima requerida hasta el tercer nivel, conforme al numeral 1 del artículo 

2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

5.8.1. Si el (los) proponente (s) cumple (n) con las especificaciones técnicas mínimas 
exigidas, será considerado como HABILITADO TÉCNICAMENTE. 
 
El proponente deberá cumplir con las especificaciones y condiciones técnicas mínimas señaladas en el 
ANEXO No. 1 – ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS del pliego de condiciones, por 
lo cual su propuesta debe contener, como mínimo, toda la información requerida en el mencionado 
Anexo. Así mismo, deberá manifestar en la Carta de Presentación de la Propuesta que acepta el 
contenido íntegro del mencionado anexo. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: Requisito habilitante 
 
(Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, 
obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, 
uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para 
cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” (Artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015)).  
 
Para el presente proceso de selección los proponentes (persona jurídica, consorcio o unión temporal) 
acreditarán la experiencia a través de la información consignada en el certificado del Registro Único de 
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Proponentes, acorde al Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas - UNSPSC, a nivel de clase 
en el Código señalado a continuación: 
 

 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

     

 

5.8.2. Experiencia solicitada para el presente proceso  

 
(EXPERIENCIA REQUERIDA SEGÚN ESTUDIOS PREVIOS) 
 
En caso de soportar la experiencia con varios contratos, la sumatoria de los valores de estos, expresado 
en SMMLV, deberá ser igual o superior a (x) veces el presupuesto del presente proceso, ósea xxxxx 
SMMLV. 
 
Por lo menos uno de los contratos debe ser igual o superior al presupuesto del presente  proceso de 
contratación, ósea xxxxx SMMLV.  
 
La experiencia requerida será verificada por la entidad en el Registro Único de Proponentes (RUP), y 
mediante el diligenciamiento del FORMATO No. 6 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
 
En caso que se requiera información adicional a la establecida en el RUP, o que el proponente no esté 
obligado a inscribirse en el RUP, de acuerdo con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
dicha información se verificará directamente a través de las certificaciones allegadas o actas de 
liquidación que en conjunto permitan confirmar la siguiente información: 
 
Entidad contratante 
Contratista 
Unión Temporal o Consorcio o Sociedad Futura 
Proponente Plural ____ % de participación 
Objeto 
Plazo 
Fecha de suscripción 
 

1. Fecha de Inicio 
2. Fecha de Terminación 
3. Fecha de Liquidación 
4. Valor ejecutado o facturado 
5. Imposición de Multas, Cláusula Penal o Aplicación de Sanciones al contratista certificado. 
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En caso de que el contrato haya sido ejecutado por un proponente plural: el x% de participación (si la 
certificación carece de este dato deberá adjuntar copia del documento consorcial donde se pueda 
verificar que corresponde al objeto del contrato). 
 
En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia 
a relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera:  
 
Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) 
Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe 
tomar la publicada por el Banco de la República para el año correspondiente.  
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
se realizará su conversión a dólares estadunidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas 
diarias publicadas por el Banco de la República. Luego se procederá a su conversión de los $USD 
resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
(TRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación para lo cual se procederá como 
se indicó en el párrafo anterior. 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo 
con el año de terminación. Tales conversiones son responsabilidad del proponente y serán verificadas 
por el DADEP. 
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el FORMATO No. 6 - EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE y la relacionada en el documento que permite acreditar la experiencia, prevalecerá la 
información contenida en el RUP y dicha información será la que se utilizará para la evaluación. 
 
No será válido para acreditar experiencia, fotocopias de contratos sin la correspondiente certificación 
o acta de liquidación. 
 
Cada certificación de contrato se analizará por separado. En caso de presentarse certificaciones que 
incluyan adiciones o contratos adicionales en valor, éstas se contarán como un solo contrato. 
 
En caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales cualquier miembro de la 
asociación puede presentar la totalidad de los certificados de experiencia exigidos en el presente 
numeral. 
 
En caso de que el contrato estatal haya sido cedido, NO se tendrá en cuenta el valor cedido, SOLO el 
ejecutado por el proponente. 
 
No se acepta experiencia mediante escisión. 
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Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, el 
valor del contrato será tenido en cuenta en el mismo porcentaje de participación en el consorcio o unión 
temporal.   
 
Así mismo la verificación de la Experiencia Total se realizará con base en la información que reporten 
los proponentes en el FORMATO No. 6 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE - INFORMACIÓN SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES. En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la 
gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz. Este formato deberá 
entregarse firmado por el proponente. 
 
De conformidad con el artículo 6º de la Ley 1150/07, modificado por el art. 221 del Decreto Ley 0019 
de 2012, la inscripción en el RUP aplica sólo para las personas naturales o jurídicas nacionales, las 
naturales extranjeras domiciliadas en Colombia y las jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia. 
 
NOTA 1: La experiencia de los socios: En todo caso para efectos de la experiencia del oferente, cuando 
la constitución de este sea inferior a tres (3) años a la fecha del cierre del presente proceso, se podrá 
acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, de conformidad con artículo 
2.2.1.1.1.5.2 numeral 2.5 Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 2: El DADEP se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de 
solicitar las aclaraciones que considere convenientes, si estas no cuentan con la suficiente claridad para 
acreditar los exigido, no se tendrán en cuenta. 
 
NOTA 3: En caso de certificaciones expedidas por entidades de derecho privado, el proponente deberá 
adjuntar además de la certificación, copia del contrato respectivo u órdenes de compra y/o copia de la 
facturación. 
 
NOTA 4: Cada certificación de contrato se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones 
que incluyan adicionales presupuestales al principal, se sumara al del contrato inicial, quedando esta 
como una sola. 
NOTA 5: Los periodos de suspensión de los contratos no serán tenidos en cuenta, al igual que los tiempos 
para liquidar los contratos. 
 
(Aspectos que pueden o no incluirse de acuerdo con los estudios previos:  
 
“Respecto de los Consorcios o Uniones Temporales la experiencia exigida debe cumplirse por lo menos 
de uno de sus integrantes. La información se entenderá suministrada bajo la responsabilidad del 
proponente. El integrante del consorcio o unión temporal que acredite la mayor parte de la experiencia 
deberá tener un porcentaje mínimo de participación en la misma del 60%. 
 
El proponente podrá acreditar con un sólo contrato el valor total de la experiencia exigida en el presente 
numeral, siempre y cuando el mismo cumpla con la totalidad de las reglas establecidas en el mismo.”) 
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5.9 REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES HABILITANTES 
 

La Verificación Financiera de las propuestas, se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica 
y patrimonial del proponente como requisito habilitante dentro del proceso. Para tal efecto se 
examinará la información financiera reflejada en el RUP con corte al XX de diciembre de XX. Sin 
embargo, El DADEP podrá verificar in situ la información financiera de los proponentes antes de la 
adjudicación; para lo cual, podrá solicitar la información adicional que considere necesaria, esta 
solvencia se hará con el análisis de la capacidad financiera con los indicadores de: Liquidez, nivel de 
endeudamiento, razón de cobertura de interés y la capacidad organizacional con los indicadores de: 
rentabilidad del patrimonio, rentabilidad del activo. 

El estudio financiero consistirá en: Verificar que el valor de la propuesta no sea superior al presupuesto 
oficial estimado por el DADEP y que se cumplen los criterios que se definen a continuación. 

5.9.1. Capacidad Financiera: 
 
a) Índice de Liquidez: Deberá ser mayor o igual a xxxxxx  (xxx). 

                                   Activo Corriente       

 Índice de Liquidez =                          > = xxx 

                                  Pasivo Corriente 

Índice de liquidez: activos corrientes/pasivos corrientes 

(incluir si aplica: Para los proponentes que no presenten pasivos corrientes, por no ser posible el 

cálculo de este indicador por ser indeterminado, estos serán habilitados en el presente proceso). 

 

b) Nivel de Endeudamiento: Deberá ser menor o igual a xxxxxxxxxx  (xxx). 

                                        Pasivo Total    

Nivel de Endeudamiento =      <= xxx 

         Activo total 

Nivel de Endeudamiento: Pasivo total/Activo total 

 
c) Razón de cobertura de intereses: Deberá ser mayor o igual a xxxxxxxxxxxxxxxxxx (xxxx). 

                                                          Utilidad operacional     

     Razón de cobertura de intereses =         >=xxx 

                                                          Gastos de intereses 

http://www.dadep.gov.co/


 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 |  

Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 

www.dadep.gov.co 

PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SUBASTA 

Código 127-FORGJ-55 

Versión 1 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 

Razón cobertura de intereses: utilidad operacional/gastos de intereses 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores solicitados para evaluar la capacidad 

financiera se calcularán con base en la composición agregada o sumatoria de los valores del Activo 

Corriente, Pasivo Corriente, Pasivo Total, Activo Total, Utilidad Operacional y Gastos de Intereses 

reflejados en el RUP, con corte mínimo a diciembre xx de 202x, de cada uno de los miembros del 

Consorcio o Unión Temporal y aplicando la fórmula correspondiente a cada indicador. 

En caso de no cumplir con la Capacidad financiera, la propuesta se considerará NO HÁBIL. 

(incluir si aplica: para los proponentes que no presenten pago de intereses o gastos de intereses en la 

vigencia del 201x o 202x, por no ser posible el cálculo de este indicador o ser indeterminado, estos serán 

habilitados en el presente proceso). 

5.9.2. Capacidad de Organización:  
 

La capacidad organizacional mide el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 

del interesado para lo cual se tendrán en cuenta los indicadores de Rentabilidad del patrimonio y 

Rentabilidad del activo. 

 

a) Rentabilidad del patrimonio: Deberá ser mayor o igual a XXXXXXXXXXX (X,XX). 
 

                                                 Utilidad operacional     

 Rentabilidad del patrimonio  =                         >=X,XX 

           Patrimonio 

     b) Rentabilidad del activo: Deberá ser mayor o igual a XXXXXXXXXXX (X,XX) 

             Utilidad operacional 

      Rentabilidad del activo      =>=X,XX 

                                                Activo total 

 
6 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
El DADEP evaluará las ofertas de los proponentes que hayan acreditado los requisitos mínimos 
habilitantes establecidos en el presente documento y en ANEXO N°1 - ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS (SI APLICA) y una vez se haya determinado que la propuesta se 
ajusta a las exigencias Jurídicas, Financieras y Técnicas se catalogará como HABILITADA para participar 
en el evento de subasta. 
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6.1  OFERTA ECONÓMICA 
 
La verificación de este factor se hará con base en la información suministrada por el proponente en la 
OFERTA ECONÓMICA establecido en el SECOP II. 
 
La Oferta económica deberá presentarse debidamente diligenciada en la plataforma SECOP II, de 
conformidad con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados (descripción y/o actividad, unidad 
y cantidad).  
 
En el evento de subasta inversa se procederá a la apertura del Sobre No. 2 “PROPUESTA ECONÓMICA”, 
de las ofertas consideradas habilitadas técnica, financiera y jurídicamente, para adelantar el 
procedimiento de subasta electrónica.  
 
So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar el valor del 
presupuesto oficial establecido por la Entidad, es decir, la suma de XXXXXXX DE PESOS ($XXXXXX) M/CTE. 
. 
 
Cabe destacar que el proponente deberá diligenciar en el SECOP II el VALOR TOTAL de su propuesta 
económica conforme al formato que la misma plataforma dispone, dicho valor deberá incluir la totalidad 
de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos administrativos y de supervisión, 
IVA y demás impuestos, imprevistos, margen de utilidad, el valor de los equipos que llegue a ofrecer 
para la adecuada prestación del servicio, las prestaciones, salarios del personal ofrecido, cumpliendo 
con las normas laborales y demás gastos que origine el mismo 
 
6.2 REGLAS A TENER EN CUENTA EN LA SUBASTA INVERSA: 
 
La entidad atenderá las siguientes reglas para la subasta inversa: 
  

• La subasta inversa se realizará electrónicamente a través de la plataforma transaccional SECOP II, 
en la fecha y hora determinada en el cronograma del proceso, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 

• De conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos (2) oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con el Anexo denominado ficha técnica, los requisitos habilitantes y la oferta 
económica. 

• En la subasta inversa sólo podrán participar los proponentes que se encuentren habilitados técnica, 
jurídica y financieramente, en la plataforma transaccional SECOP II 

• Cifra de arranque o inicio de la subasta: La cifra de arranque para la subasta será la menor oferta 
presentada en la propuesta inicial por parte del proponente (Sobre 2 – SECOP II). 

• Partiendo de la cifra anterior se iniciarán los lances, los cuales contarán con un margen mínimo 
de mejora de oferta válido de 2%. Por debajo de la cifra anterior no serán aceptables los lances. 

• Terminación de la subasta: La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales 
durante un período para la presentación de lances. Finalizada la subasta la Entidad adjudicará el 
contrato al oferente que haya presentado el último lance más bajo, es decir la oferta más 
favorable para la Entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015.  

http://www.dadep.gov.co/


 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 |  

Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 

www.dadep.gov.co 

PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SUBASTA 

Código 127-FORGJ-55 

Versión 1 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 

   
NOTA: Cuando el Comité Evaluador considere que una propuesta es artificialmente baja, la entidad en 
la audiencia de subasta adelantará el proceso establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto No. 
1082 de 2015. 
   
6.3 ÚNICO OFERENTE:  
      
Si se llegare a presentar un único oferente y este cumple con los requisitos habilitantes y el Anexo 
denominado ficha técnica establecido para el presente proceso de selección, la entidad adjudicará el 
contrato al único oferente, una vez sea revisada su oferta inicialmente presentada y la misma cumpla 
con las disposiciones del pliego. Caso en el cual no habrá lugar a la subasta inversa.  
      
6.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 
La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso de selección, se hará a la propuesta más 
favorable para la entidad, en los términos del artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
      
7 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Además de las causales de rechazo establecidas en la Ley 80 de 1993, las dispuestas en el presente 
documento se contemplarán las siguientes causales de rechazo: 
 

a) Cuando la propuesta no cumpla la totalidad de requisitos mínimos habilitantes exigidos en el 
presente documento, y no sea subsanados adecuadamente por el proponente.  

b) La comprobación de que el proponente o alguno de sus integrantes, cuando se presente en 
consorcio o unión temporal, se hallan incursos en alguna o algunas de las prohibiciones, 
inhabilidades o incompatibilidades para proponer o contratar, establecidas sobre la materia en la 
legislación colombiana vigente. 

c) Cuando se condicione la oferta.  
d) Cuando la propuesta supere el presupuesto oficial estimado, cuando no se señale dicho valor o 

cuando no se presente propuesta económica. 
e) Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a las personas 

encargadas de verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la evaluación de las 
propuestas o la adjudicación del contrato. 

f) Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, sobre 
los documentos con los cuales se acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

g) La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta persona, por parte de un 
mismo proponente, o la participación del proponente en más de una propuesta de la presente 
selección.  

h) Cuando se compruebe colusión entre los proponentes. 
i) Cuando la propuesta se presenta extemporáneamente o no se presente en el lugar establecido en 

estos Pliegos de Condiciones  
j) Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades no 

convalidadas o certificadas por la firma del proponente. 
k) La inclusión dentro de la propuesta de textos cuyo contenido contradiga o modifique los pliegos y 

en especial lo dispuesto en las especificaciones mínimas exigidas en el presente documento. 
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l) Cuando se presenten propuestas parciales. 
m) Cuando no se presente la garantía de seriedad con la propuesta o cuando dentro del término 

señalado por la Entidad, no se realice la corrección de la garantía de seriedad de la propuesta.  
n) Cuando el proponente no subsane, lo haga parcialmente o de forma extemporánea de conformidad 

con el requerimiento efectuado por el DADEP, dentro del plazo estipulado en el cronograma del 
proceso. 

o) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y/o prohibición para contratar, consagradas en la Constitución y en la Ley.  

p) Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 

q) Cuando un proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal tenga 
intereses patrimoniales en otra persona jurídica que concurse, es decir, cuando se trate de 
propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate 
de sociedades anónimas abiertas. 

r) Cuando se compruebe que el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta, que 
genere mayor puntaje o le permita cumplir con un requisito mínimo, que pretenda inducir en error 
a la entidad.  

s) Cuando el proponente se encuentre en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. 

t) Cuando la entidad considere que el valor ofertado es artificialmente bajo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Nacional 1082 de 2015.  

u) Las demás señaladas en el presente pliego de condiciones 
 
 
8 PERIODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
Los informes de evaluación preliminar de las propuestas estarán a disposición de los proponentes por un 
término de TRES (03) días hábiles improrrogables conforme lo establecido en el cronograma del proceso. 
 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar. 
 
9 OFERTAS PARCIALES 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
servicios y actividades requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 
 
10 VALIDEZ DE LAS OFERTAS 
 
La Oferta debe tener una validez de ciento veinte días calendario, contados a partir de su presentación. 
En el caso de una suspensión que supere este término, el DADEP solicitará la ampliación de la oferta al 
proponente por un término igual a la suspensión. 
 
11 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
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Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta contiene 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 
debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
El DADEP mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación frente a terceros. El 
DADEP se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar 
la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la 
recomendación para la adjudicación, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que 
el DADEP comunique que el informe de evaluación se encuentra disponible para que los proponentes 
presenten las observaciones correspondientes.  
 
12 PROCEDIMIENTO PARA EL DESEMPATE 
 
Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las reglas establecidas en 
el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, y la forma de acreditar cada factor se 
establece de acuerdo a lo recomendado por Colombia Compra Eficiente (Anexo a la guía de compra del 
acuerdo marco de precios o instrumento de agregación de demanda relacionado con los criterios de 
desempate en la operación secundaria)  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes.   
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.   

 
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según 
verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios 
en el certificado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, el requisito se acreditará 
con el documento de conformación del consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, debidamente diligenciado y firmado.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.   
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El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda: 
 
Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto 
con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  
 
Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no 
exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna 
de las condiciones referidas.  
Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a 
tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad 
de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas.  
 
En el caso de los Oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se 
trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las 
condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se 
encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones 
ya mencionadas.  
 
El DADEP solicitará al oferente la autorización expresa del titular de la información, relacionada con el 
tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 
la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   

 
El oferente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de 
trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre establecida en el cronograma del proceso debidamente publicado en la plataforma SECOP 2. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del oferente plural deberá 
acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II 
con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. 
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En este caso el oferente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá 
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal 
que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del proceso o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 
El Oferente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de 
juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o 
contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del proceso establecida en el cronograma 
publicado en la Plataforma SECOP 2. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
En el caso de los oferentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus 
integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas vinculadas.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 
servicios, por lo que se preferirá al Oferente que acredite un porcentaje mayor. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 

El Oferente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 
fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el oferente persona natural acredite que al menos el 
10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas, y la copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición.  
 
En el caso de los oferentes plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
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afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Oferente  plural. En todo caso, deberá aportar 
la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom 
o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización 
por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el oferente deberá anexar la autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.   

 
El Oferente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  
 
La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la 
Paz,  
 

ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad 
de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización 
por parte del titular del dato. El oferente deberá anexar autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
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(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.   

 
El oferente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo cual deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá 
ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los 
integrantes de la figura asociativa oferente.  
 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de 
cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá anexar 
certificación expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas -CODA, o la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de Reincorporación, a través de la cual se 
acredite su inclusión en los programas de reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 
de 2015.  
 
Una vez lo anterior, el Oferente podrá optar por las siguientes alternativas según corresponda: 
 

• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la 
respectiva sociedad son de titularidad de género femenino y/o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.  

• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, según 
el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada por la 
madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad de 
tal, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Oferente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 
 

• Mipymes: El Oferente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  

 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   

 
El Oferente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:  
 

• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El Oferente deberá acreditarlo mediante el 
Certificado de Existencia y Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  

 
El Oferente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
realizados a MIPYMES para lo cual, el Oferente deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes 
condiciones:  
 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal 
en más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente.  
 
Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: 
 

• Si se trata de Mipymes: El Oferente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y 

• Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  

 
Una vez lo anterior, el Oferente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia 
para lograr el desempate: 
 

• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 
esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos 
en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de 
ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente 
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deberá allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se 
evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite 
que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este 
requisito podrá ser sustituido por la consulta que haga la entidad en las correspondientes bases de 
datos, de lo cual, deberán dejar constancia.  

• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con 
fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que 
la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 
25% del total acreditado en la oferta.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.   
 
El Oferente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías 
que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e 
interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 
 
De acuerdo con lo ordenado en el numeral 12 del artículo 35 de la ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, 
en relación con la utilización del método aleatorio, en caso de que persista el empate entre los oferentes 
del proceso, una vez se hayan agotado los 11 criterios de desempate anteriores, este Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, implementa el mencionado método, bajo las 
siguientes reglas: 
 

a. La Entidad ordenará a los oferentes empatados en orden alfabético, según el nombre que aparece 
registrado en la lista de oferentes del proceso que previamente ha publicado en la plataforma 
SECOP 2. Una vez ordenados, la Entidad le asigna un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número 1.  

b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
de la TRM del día hábil siguiente al cierre del proceso establecido en el Cronograma publicado en 
la plataforma SECOP 2. La Entidad deberá dividir esta parte entera entre el número total de 
Oferentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Oferente que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la 
Entidad seleccionará al Oferente con el mayor número asignado.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, 
el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 
inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la misma.   
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate 
en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos.  
 
13 ADJUDICACIÓN, LEGALIZACIÓN Y EJECUCION DEL CONTRATO 
 
13.1 Forma y plazo para la adjudicación 
 
La adjudicación del presente proceso de selección tendrá lugar en la fecha establecida en el cronograma 
del proceso 
 
La adjudicación se hará mediante resolución motivada, que se notificará al proponente favorecido.  
 
EL DADEP adjudicará al proponente que haya presentado la propuesta más favorable. 
 
EL DADEP podrá adjudicar el contrato con sólo una propuesta habilitada, siempre y cuando sea favorable 
para la Entidad. 
 
NOTA: La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente habilitado y calificado en segundo lugar, 
en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato, decisión que adoptará 
mediante resolución motivada, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 
otorgado para el efecto. 
 
13.2 Plazo para la legalización del contrato 
 
El adjudicatario tendrá tres (3) días hábiles, contado a partir de la suscripción del contrato, para cumplir 
con los requisitos de ejecución. Las garantías deben ser publicadas en la plataforma SECOP II, para su 
respectiva aprobación. 
 
Si el proponente favorecido no cumple con lo dispuesto en este numeral, por causas imputables a él, se 
constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta, en cuyo caso el DADEP, si lo encuentra conveniente, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá adjudicar nuevamente dentro de los dos (2) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando la propuesta cumpla con las condiciones fijadas por el 
DADEP. (Numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 
 
14 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El DADEP declarará desierto el proceso de selección únicamente por motivos o causas que impidan la 
selección objetiva. La declaratoria se hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán 
detalladamente las razones que condujeren a esa decisión. 
 
Si persiste la necesidad de contratar, se adelantará nuevamente el proceso de contratación. 
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